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Criterio evaluado Resultado

Integralidad de la adopción desde la ordenanza 93%

Integralidad de la adopción desde la ejecución 92%

Focalización de la población beneficiada 39,9%

Pertinencia y utilidad de la política 85,75%

Cobertura poblacional neta 0,25%

Eficacia acumulada promedio 87,9

Eficiencia acumulada promedio 31,9

Efectividad acumulada promedio 23,2 

Ejecución financiera acumulada 246,38

La evaluación de la política pública de Apoyo a Familias de Antioquia destaca los siguientes puntos:

• Focalización de la población: Se identifican inconsistencias significativas, como la falta de claridad en la

definición de los grupos poblacionales y contradicciones en las unidades de medida, lo que genera dudas sobre

la fiabilidad de la información.

• Eficiencia: La ejecución de los indicadores de producto fue del 39.1%, debido a costos más altos de lo planeado 

para indicadores clave como "Familias atendidas" y "Estrategia de movilización social".

• Efectividad: El indicador "Municipios con capacidades fortalecidas" logró un cumplimiento del 23.2%, afectado 

por un error en la interpretación del sistema y la falta de una línea base clara.

• Ejecución financiera: La política registró una ejecución del 246.3%, reflejando una planificación conservadora y 

fallas en la asignación y utilización de recursos.

• Asignación de recursos: Indicadores como "Familias atendidas" y "Observatorio poblacional" no recibieron 

recursos, pero se reportaron avances físicos, lo que evidencia problemas en la planificación financiera.

A continuación, se enlistan los principales resultados del proceso evaluativo

Observaciones



1. COMPONENTE DE PREPARACIÓN



1-1. Sectores y programas que desarrolla la política publica

Sector Programa

Sector 41 Inclusión social y reconciliación

Desarrollo integral de la primera infancia a la juventud y 

fortalecimiento de las capacidades de las familias de niños y 

adolescentes

1-2. Cursos de acción de la política pública

Enfoques Principios Líneas
Derechos humanos Universalidad Reconocimiento y atención integral a las familias

Curso de vida Equidad Convivencia democrática en las familias

Capacidades y oportunidades Diversidad Gobernanza

Diferencial Dignidad humana

Territorial Atención preferente

Protección integral e integradora

Participación

Corresponsabilidad

Solidaridad

Concurrencia

Eficiencia del gasto público

1-3. Clasificación de la política

Criterio Tipo de política 

Tipo de intervención Asistencial

Participación del Estado Políticas facilitadoras

Funcionalidad Una política redistributiva

Elaboración Participativa

Planificación De reacción

Grado de innovación Sin Grado de Innovación



1-4. Evaluación de los elementos de la ordenanza

La evaluación de la preparación de la

política pública para el apoyo y

fortalecimiento de las familias de Antioquia

concluye lo siguiente:

• Se enmarca en el programa de

Desarrollo Integral de la Primera

Infancia a la Juventud y el Plan de

Desarrollo "Unidos por la Vida", con

indicadores claros.

• Incluye enfoques, principios y líneas de

acción, centrados en mejorar las

condiciones de vida de las familias.

• La ordenanza se apoya en estudios

técnicos y participación comunitaria,

con un responsable y actores en el ciclo

de la política.

• A pesar de contar con una fuente de

financiación, no tiene un porcentaje de

ingresos asignado, lo que pone en

riesgo su sostenibilidad a largo plazo.

• La evaluación otorga una calificación de

93% en los elementos de política y 92%

en la gestión del ente ejecutor.

Elemento ​ Ordenanza​ Ejecutor​

Refiere anexos o estudios específicos previos a la
adopción​

Si No

Incluye proceso de participación previos a la formulación​ Si Si

Define conceptos básicos​ Si Si

Define un órgano responsable de la ejecución​ Si Si

Define los actores de la política​ Si Si

Define un órgano consultivo y asesor​ Si Si

Define instrumentos específicos​ Si Si

Define mecanismos de transversalidad para la ejecución​ Si Si

Define enfoques​ Si Si

Define principios​ Si Si

Define ODS​ No Si

Determina financiación pública​ Si Si

Define mecanismo para la rendición de cuentas​ Si Si

Define el mecanismo para la participación ciudadana​ Si Si

Define mecanismos de divulgación de la política​ Si Si

Define ámbito de aplicación​ Si Si

Define objetivo general​ Si Si

Define objetivos específicos​ Si Si

Establece cursos de acción: ejes, estrategias o líneas​ Si Si

Define periodicidad o contenidos mínimos de evaluación​ Si No

Define indicadores de evaluación​ No Si

Resultado 
ordenanza: 93%

Resultado 
ejecutor: 92%



2. COMPONENTE DE FORMULACIÓN



Óptica Problema público Causas

Ordenanza

La Política Pública de Apoyo y Fortalecimiento a la

Familias en Antioquia desde los ejes de gobernanza,

atención integral y convivencia democrática atiende

problemáticas centrales para el desarrollo integral de las

familias esta son:

Inadecuada coordinación entre entidades públicas,

privadas y sociales para apoyar y fortalecer a las familias,

maltrato y violencias al interior de las familias y deficientes

capacidades entre los integrantes de las familias para la

resolución pacífica de sus conflictos.

Desarticulación Institucional, el no reconocimiento del otro

como un igual, pocas capacidades de partición de las familias

y la falta de empleo y oportunidades a las familias.

PD* 2016-2019 Violencia intrafamiliar y sexual.

El no reconocimiento del otro como un igual, la cultura

patriarcal de las familias que incluyen herramientas de control

bajo la violencia, la falta de una educación sexual y la falta de

herramientas para gestionar los conflictos.

PD* 2020-2023 

Deficiencia en los procesos de sensibilización,

implementación y cumplimiento de lo establecido en la

ordenanza en un marco de curso de vida (y demás

enfoques de carácter poblacional), para garantizar el

fortalecimiento familiar y el reconocimiento y potenciación

de las capacidades.

El Plan de Desarrollo contempla la línea estratégica el

componente “Antioquia un Hogar para el Desarrollo

Integral” en este componente se ubica el programa

Antioquia en Familia donde se promueven acciones

democráticas, transformadoras e incluyentes desde un

enfoque social, hacia la atención integral de las Familias

en el territorio Antioqueño.

Violencia física en el contexto intrafamiliar vulnerabilidad de

personas mayores y menores de edad

Maltrato y violencia sexual.

2-1. Definición y evolución de los problemas sociales



Tipo de norma Nombre norma

Artículo constitucional Artículo 42

Ley Ley 1361 de 2009

Ley Ley 1857 de 2017

Sentencia C-577 de 2011

Sentencia STC5594-2020

Sentencia

19001-23-31- 000-2001-00757-01

(31252) del Consejo de Estado

Ordenanza Ordenanza 47 de 2019

2-2. Normas relacionadas con la política

2-3. Actores de la política

Actor Rol

Academia Cooperante

Sociedad civil Otro

Organización no gubernamental Cooperante

Administraciones municipales Ejecutor

Profesional experto en temática Cooperante

Ente de control Otro



2-4. Cadena de valor

INSUMO

• Recurso humano: Equipo de profesionales del Programa Antioquia en Familias y del Programa Familias con Equidad.

• Recursos financieros destinados para la implementación de la P.P.

ACTIVIDADES

• Socialización y sensibilización de la Política Pública 

• Diseño de estrategias de comunicación para la difusión y visibilizarían de la Política Pública.
• Presentación de la ruta de gestión y articulación.

• Identificación y consolidación de actores.

• Construcción de acuerdos.

• Asesorías y asistencia técnica para elaboración de planes de acción de familia.

• Elaboración y ejecución del plan de trabajo. 

• Acompañamiento para la implementación.

• Gestión del conocimiento.

• Evaluación de la gestión y articulación.

PRODUCTOS

• Atención integral.

• Formación y capacitación.
• Asesoría y asistencia técnica.

• Movilización social.

• Difusión y sensibilización. 

• Gestión del conocimiento.

RESULTADOS

• Familias atendidas para el fortalecimiento de sus capacidades.

• Fortalecimiento de la atención Integral a las familias.
• Municipios y/o Distrito asistidos técnicamente para el Movilización social.

• Observatorio poblacional de curso de vida y familia implementado.

IMPACTO

• Disminución en la violencia intrafamiliar.

• Aumento en la participación de las familias en la P.P.
• Ampliación en la cobertura territorial de la Política Pública de familia.

• Fortalecimiento en la atención integral a las familias.

• Ampliación de la democracia al interior de las familias.



2-5. Focalización de la población

La evaluación del componente de formulación de la política pública muestra que:
• El problema central es la violencia intrafamiliar y sexual, atribuida a factores como el patriarcado y la falta de recursos, abordado por

el gobierno mediante acciones de atención integral y convivencia democrática.

• La política está alineada con los planes de desarrollo del departamento y la falta de atención institucional es un aspecto destacado.

• Se apoya en la legislación colombiana, incluyendo la Ley 1361 de 2009 y la Ley 1851 de 2017, que buscan el desarrollo integral de

las familias.
• La cadena de valor está bien estructurada, pero carece de indicadores específicos para medir la reducción de violencia intrafamiliar.

• La focalización de la población presenta inconsistencias en la definición de los grupos poblacionales y en las unidades de medida, lo

que afecta su precisión. Según el análisis, la focalización de la población es solo del 39,8%.

Tipo de

población

Unidad de

medida

Población

de referencia 

Población

objetivo
Criterio de focalización Focalización

Todos los grupos 

poblacionales
Personas 5.974.788 2.380.069 Esta política es para todos los hogares del departamento 39,8%

0 0 0 6.000

Criterios de selección familias no indígenas:

• Familias clasificadas en los grupos A o B del Sisbén. 

• Jefatura femenina. 

• Poblaciones dependientes (discapacidad, niños, adultos 

mayores) 

• Población víctima del conflicto armado. 

Criterios de selección familias indígenas:

• Representación de cada Pueblo 

• Familias con mayor cantidad de niños y niñas menores de 

6 años 

• Familias que tienen algún miembro con capacidad 

limitada 

• Familias con personas mayores 

• Familias que tienen niños y niñas en condición de 

abandono

-

Suma 5.974.788 2.386.069 Total 39,9%



3. COMPONENTE DE EVALUACIÓN



3-1. Actividades específicas de la Ordenanza

Articulo 

ordenanza
Actividad Ejecución Descripción

Articulo 9 Plan de acción de la política pública
No

ejecutado
Aún no se formula el Plan de Acción de la Política Pública

Articulo 11 Comisión intersectorial de familia
Ejecutado:

operativo

Se realizaron dos reuniones, además se reglamentó como

instancia de participación a través de Decreto el 28 de

julio de 2023

Articulo 14 Observatorio de familia
Ejecutado:

operativo

Se consolida el observatorio como el centro de

información donde se gestionan datos primarios y

secundarios que generan insumos, contenidos y

conocimiento integral a partir de enfoques cualitativos y

cuantitativos sobre las características y dinámicas

asociadas al curso de vida y la familia de la población

antioqueña, esto con fin de orientar las acciones de

intervención de los planes de acción de cada territorio.

Articulo 16 Operativizar las Mesas de familias
Ejecutado:

operativo

Se realizaron 5 reuniones, además se reglamentó como

instancia de participación a través de Decreto el 28 de

julio de 2023

Articulo 17 Acciones en el mes de la familia

Ejecutado:

no

operativo

Se realizan acciones de conmemoración de este mes,

llegando a los territorios con foros, talleres, ferias de

servicios, festivales, etc., logrando la articulación de

actores estatales y no estatales promoviendo en los

imaginarios colectivos la importancia de la atención a las

familias.



3-2. Cobertura poblacional

3-3. Eficacia de la ejecución de los indicadores de producto

Tipo de

población

Población

programad

a

Población beneficiada Cobertura bruta Cobertura neta

2020 2021 2022 2023
Tipo de 

acumulación
2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023

Todos los grupos 

poblacionales
6000 1006 1000 1345 2649 No acumulado 16,8% 16,7% 22,4% 44,2% 0,0% 0,0% 0,1% 0,1%

0 0 0 0 0 0 0 - - - - 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Total 6.000 1.006 1.000 1.345 2.649
Coberturas 

Promedio
16,8% 33,4% 55,9%

100,0

%
0,04% 0,08% 0,14% 0,25%

# Indicador de producto

Eficacia anual (%) Eficacia acumulada (%)

2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023

1 Familias atendidas para el fortalecimiento de sus capacidades 100,0 33,4 44,8 89,2 10,0 20,1 33,5 60,3

2
Municipios y/o Distrito asistidos técnicamente para el fortalecimiento de 

la atención integral a las familias
100,0 100,0 100,0 98,4 25,0 50,0 75,0 99,6

3
Estrategia de movilización social de las políticas públicas 

departamentales de curso de vida y familia, implementada
100,0 100,0 100,0 75,0 25,0 50,0 75,0 93,8

4 Observatorio poblacional de curso de vida y familia implementado 100,0 100,0 100,0 95,0 7,7 30,8 61,5 98,1

Promedio 100,0 83,4 86,2 89,4 16,9 37,7 61,3 87,9



3-4. Eficiencia de la ejecución de los indicadores de producto

3-5. Efectividad de la ejecución

# Indicador de producto

Eficiencia anual (%) Eficiencia acumulada (%)

2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023

1
Familias atendidas para el fortalecimiento de sus 

capacidades
100,0 12,4 44,8 89,2 10,0 5,0 13,9 45,1

2
Municipios y/o Distrito asistidos técnicamente para el 

fortalecimiento de la atención integral a las familias
100,0 100,0 100,0 94,9 8,5 15,9 22,3 18,1

3

Estrategia de movilización social de las políticas 

públicas departamentales de curso de vida y familia, 

implementada

100,0 84,7 74,3 75,0 8,5 14,0 20,6 32,2

4
Observatorio poblacional de curso de vida y familia 

implementado
100,0 100,0 100,0 95,0 0,8 6,0 24,0 61,0

Promedio 100,0 74,3 79,8 88,5 7,0 10,2 20,2 39,1

Indicador de 

Resultado

Meta del 

Cuatrenio
Tendencia

Línea 

Base

Ejecución del Indicador Efectividad

2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023

Municipios y/o Distrito con

capacidades fortalecidas

para el desarrollo integral

de las familias con enfoque

de curso de vida

125,0 Reducir 0,0 16,0 40,0 40,0 29,0 12,8 32,0 32,0 23,2 

Promedio 12,8 32,0 32,0 23,2 



3-7. Ejecución financiera

3-6. Fuentes de financiación específica

# Artículo
Fuente de destinación 

especifica

2020 2021 2022 2023

Valor
Presupuestado

Valor
Recaudado

Valor

Presupuesta
do

Valor
Recaudado

Valor
Presupuestado

Valor
Recaudado

Valor

Presupue
stado

Valor
Recaudado

1 No aplica $                            $                            $                            $                            $                             $                           $                       $           

Total $                            $                            $                            $                            $                             $                           $                        $                       

# Indicador de producto
Ejecución presupuestal anual (%) Ejecución presupuestal acumulada (%)

2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023

1

Familias atendidas para el 

fortalecimiento de sus 

capacidades

0,0 90,3 0,0 0,0 0,0 80,5 80,5 80,5

2

Municipios y/o Distrito asistidos 

técnicamente para el 

fortalecimiento de la atención 

integral a las familias

91,5 94,5 84,4 102,0 73,4 157,7 252,1 548,5

3

Estrategia de movilización 

social de las políticas públicas 

departamentales de curso de 

vida y familia, implementada

91,5 118,1 134,7 0,0 73,4 178,7 273,2 273,2

4

Observatorio poblacional de 

curso de vida y familia 

implementado

91,5 94,5 0,0 0,0 73,4 157,7 157,7 157,7

Total 91,5 94,5 92,8 95,4 31,5 115,7 154,4 246,3



El análisis del componente de evaluación de la política pública revela los siguientes puntos clave:

• Cobertura poblacional: Alcanzó solo el 0,25% de la población objetivo, con fallas en la información
proporcionada por el ejecutor respecto a varios ítems, lo que dificulta una evaluación precisa. Aunque

en años anteriores hubo avances (10,1% en 2020, 20,1% en 2021, y 33,5% en 2022), en 2023 no se
reportó cobertura.

• Plan de acción: No se cumplió la obligación de formular el plan de acción de la política pública.

• Eficacia: El promedio de eficacia durante el cuatrienio fue del 87,9%, aunque algunos indicadores,
como "Familias atendidas", mostraron bajos niveles (60,3%).

• Eficiencia: La ejecución de los indicadores de producto fue del 39,1%, debido a costos mucho más
altos que los programados en el Plan Plurianual de Inversiones.

• Efectividad: El indicador de "Municipios con capacidades fortalecidas" solo alcanzó el 23,2%,

afectado por la falta de una línea base clara.

• Ejecución financiera: La ejecución financiera fue del 246,3%, lo que evidencia una planificación

conservadora, destacando que en 2023 no se asignaron recursos para la estrategia de movilización
social, aunque sí hubo ejecución física en algunos indicadores sin recursos asignados.



4. COMPONENTE DE PERTINENCIA Y UTILIDAD



4-1. Criterios de pertinencia de la política pública

Criterio Elementos del criterio Puntaje

1. Articulación con los fines esenciales del Estado

1. Servir a la comunidad

5

2. Promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución
3. Facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 

política, administrativa y cultural de la Nación

4. Defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 

pacífica y la vigencia de un orden justo.

5. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 

en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar 

el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

2. Articulación con el Plan de Desarrollo Nacional o con el 

CONPES

1. Desde el objetivo general

5
2. Desde los objetivos específicos
3. Desde las líneas de acción
4. Desde los principios o enfoques
5. Desde la concepción del problema público

3. La política focaliza, adecuadamente, a la población objetivo 0

4. La política cuenta con inversión de recursos públicos 5

5. Hay un ente responsable claramente definido y una correcta articulación institucional 5

6. La política cuenta con organismos de coordinación y estos están activos 5

7. Grado de articulación entre el objetivo general de la política pública y las metas planteadas en el plan de desarrollo departamental vigente. 3,75

8. Grado de participación comunitaria en el ciclo de la Política: agenda, formulación y ejecución 5

9. Articulación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

ONU.

1. Fin de la pobreza

5

2. Hambre cero
3. Salud y bienestar
4. Educación de calidad
5. Igualdad de genero
6. Agua limpia y saneamiento
7. Energía asequible y no contaminante
8. Trabajo decente y crecimiento económico 
9. Industria, innovación e infraestructura
10. Reducción de las desigualdades
11. Ciudades y comunidades sostenibles
12. Producción y consumo responsables
13. Acción por el clima
14. Vida submarina
15. Vida de ecosistemas terrestres
16. Paz, justicia e instituciones solidas
17. Alianzas para lograr los objetivos

10. Grado de articulación de las líneas definidas en la ordenanza con el problema social 3,75

11. El planteamiento de la Política está enfocado a la solución a las NBI o al mejoramiento de la calidad de vida de la población objetivo. 5

12. Grado de articulación de las líneas definidas con los indicadores de producto el Plan de Desarrollo 3,75

13. Grado de articulación de las líneas definidas con los indicadores de resultado el Plan de Desarrollo 3,75

Resultado pertinencia: 85,75%



En cuanto a la pertinencia y utilidad de la política pública se presentaron los siguientes resultados:

• La política es pertinente y útil con un resultado de 85,75%, lo que demuestra qué, está articulado
con el plan de desarrollo nacional y departamental, según sus objetivos, líneas de acción, principios

entre otros, además que el plan de desarrollo departamental apunta a cumplir con los objetivos de
desarrollo sostenible.

• También cuenta con una articulación en las líneas definidas con los indicadores de producto y
resultado, que dan cuenta de su avance y cumplimiento.

• Por otra parte, esta política cuenta con responsables como es la Gerencia de Infancia y

Adolescencia qué ejecutan y coordinan las actividades dirigidas a las familias de Antioquia para
lograr los resultados propuestos en el plan de desarrollo.

• Por último, la política pública cuenta con financiación, y de esto da cuenta la ejecución de
apropiación $10.267.283.879 y un recurso obligado de $9.669.970.635, en los 4 indicadores de

producto programados para la vigencia 2023.



5. COMPONENTE DE COBERTURA TERRITORIAL



Dentro de los aspectos que impactan del mapa de calor, se

encuentran los siguientes:

Calificación Color Criterio

5
Verde 

oscuro

Cuando se realizan 3 intervenciones y en la 

primera intervención el ejecutor realizo: más 

de 50 capacitaciones a “Familias atendidas 

para el fortalecimiento de sus capacidades” 

4
Verde 

claro

Cuando se realizan 3 intervenciones y en la 

primera intervención el ejecutor realizo: 

menos de 50 capacitaciones a “Familias 

atendidas para el fortalecimiento de sus 

capacidades”

3 Amarillo Cuando en ejecutor realiza 2 intervenciones

2 Naranja Cuando en ejecutor realiza 1 intervenciones

1 Roj1o Cuando e ejecutor no realiza intervenciones

N/A Gris No aplica

El criterio que adoptó el evaluador para calificar las intervenciones

realizadas por el ejecutor fue:

• En 22 municipios alcanzaron una calificación de 5

• En 37 municipios alcanzaron una calificación de 4

• En 64 municipios alcanzaron una calificación de 3

• En 2 municipios alcanzaron una calificación de 2
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